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CONCURSO PÚBLICO 
CONTRATACIÓN DE 

 PERSONAL INVESTIGADOR 

  
CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
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CATEGORÍA N4 F. CONVOCATORIA 13/09/2022 

DEPARTAMENTO Informática e Ingeniería de Sistemas 

CENTRO Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada online el día 

26 de septiembre de 2022 establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán 

de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
 
Apartado 1: Formación Académica Puntos: 70 
 
Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales…………………..…………………………….……. máximo 45 puntos 
Se valorará el expediente académico y la adecuación a las tareas a realizar de las asignaturas cursadas y el TFG 
realizado. Se valorarán también premios o reconocimientos al mérito académico. 
 
Otra formación universitaria ………………………………………………..…………………………..…. máximo 23 puntos 
Se valorarán las asignaturas realizadas en programas de máster, sin que sea requisito que el estudiante haya 
terminado dicho máster. En concreto, se tendrán en cuenta el expediente académico y la adecuación a las tareas a 
realizar de las asignaturas cursadas hasta la fecha de la convocatoria. Se valorarán también premios o 
reconocimientos al mérito académico. 
 
Inglés……………………………………………………………………………………………………….……. máximo 2 puntos 
 
 
Apartado 2: Conocimiento y Experiencia Puntos: 30 
 
Experiencia profesional en temas relacionados…………………………………..…………………….. máximo 30 puntos 
Se valorarán los contratos y becas orientados explícitamente a tareas de investigación, y la relación de las tareas 
realizadas con las tareas a realizar en este contrato. Se valorarán igualmente los resultados producidos en dichos 
contratos, principalmente publicaciones en revistas indexadas en JCR en temas relacionados con las tareas a realizar 
en este contrato. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 
convocatoria. 

 
En Zaragoza, a 26 de septiembre de 2022 

 
 

El Presidente 

de la Comisión de Selección  

 

 

Fdo.: Javier Civera Sancho 
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